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EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 
POZUELO DE ALARCÓN EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 13 DE JUNIO DE 2018 

  
Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 13 de junio de 2018. 

 
 Presidencia de Dª. Susana Pérez Quislant como alcaldesa. Asisten los Concejales-Delegados de 
las Áreas de Gobierno y Gestión, Dª. Beatriz Pérez Abraham (actuando como Concejal-Secretaria), D. 
Eduardo Oria de Rueda Elorriaga, Dª. Isabel Pita Cañas y D. Pablo Gil Alonso. Asisten como invitados la 
Concejal Delegada de Educación, Dª Almudena Ruíz Escudero y el Secretario General del Pleno. 
 

ACUERDOS 
ORDEN DEL DÍA:  
  
1. Acuerdo por el que se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada el 6 junio de 2018 y de la 
sesión extraordinaria de 8 de junio de 2018. 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA  
 
2. Acuerdo relativo a las solicitudes de información de los Concejales (artículos 11 y 12 ROP).  
3. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 29.986,22 €, para el lote 1 y 69.998,50 € para el lote 2 
con cargo a los presupuestos de 2018 y se aprueba el pliego de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas para el contrato de SUMINISTRO DE VEHÍCULOS PARA EL SERVICIO DE 
POLICÍA MUNICIPAL, expte. 2018/PAS/000013, cuyo presupuesto base de licitación asciende a la cantidad  
para el Lote 1 de 24.782,00 € IVA excluido (29.986,22 € IVA incluido) y para el Lote 2 de 57.850,00 € IVA no 
incluido (69.998,50 € IVA incluido), procediendo a la adjudicación por  procedimiento abierto simplificado de 
tramitación ordinaria, disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIA, ASUNTOS SOCIALES Y MUJER 
 
4. Acuerdo por el que se da cuenta de las facturas contabilizadas durante el mes de mayo de 2018 de 
importes inferiores a 18.000 € más IVA y de la adjudicación de contratos menores si los hubiere. 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 
 
5. Acuerdo por el que se aprueban las siguientes propuestas de gastos: 

• RJ-1013 por importe de 707.771,93 € 
• RJ-1079 por importe de 554.210,62 € 
• RJ-1084 por importe de 548.257,23 € 

6. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 3.626.975,00 € del presupuesto de 2018 y se aprueban 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas para el contrato de 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE APARCAMIENTO PÚBLICO EN LA UNIDAD DE EJECUCIÓN APE 4.2-
08 “ANTIGUO MATADERO”, expte. 2018/PA/000038 cuyo presupuesto máximo es de 2.997.500,00 €, 
I.V.A. no incluido (3.626.975,00 € I.V.A. incluido), y su plazo de ejecución es de 18 meses, procediendo a la 
adjudicación por procedimiento abierto de tramitación ordinaria, disponiendo asimismo la apertura del 
procedimiento de adjudicación. 
7. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de OBRAS DE REFORMA Y REHABILITACIÓN 
ENERGÉTICA DEL COLEGIO ASUNCIÓN DE NUESTRA SEÑORA, expte. 2018/PAS/000003, a la 
mercantil CONSTRUCTORA CONSVIAL, S.L., en las condiciones siguientes: 

• PRECIO: 452.865,59 € IVA no incluido (547.967,36 € IVA incluido) 
• MEJORAS: Mejoras descritas en el apartado número 14.3 del Anexo I del pliego de cláusulas 

administrativas particulares, sin coste para el Ayuntamiento 
• REDUCCIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN : Reducción en 20 días del plazo de ejecución de la 

obra de rehabilitación y reforma en el interior del edificio 
, requiriendo al adjudicatario para la formalización del contrato en el plazo de 15 días hábiles desde la 
recepción de la notificación de la adjudicación. 
8. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 145.014,04 € para la prórroga entre el 20 de junio de 
2018 y el 19 de junio de 2019 del contrato de SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LA 
RED SEMAFÓRICA Y DE LOS SISTEMAS DE CONTROL DE TRÁFICO Y ACCESOS, Expte. 
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2016/PA/000010 del que es adjudicataria la mercantil SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES 
ELÉCTRICAS S.A. (SICE) en las condiciones del contrato original. 
9. Acuerdo por el que se aprueba definitivamente el PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO 
DE DETALLE DEL APR 3.4-17 “MANZANA CURPESA”, promovido por la SOCIEDAD DE GESTIÓN DE 
ACTIVOS PROCEDENTES DE LA REESTRUCTURACIÓN BANCARIA, S.A. (SAREB), proponiendo al 
Pleno su aprobación definitiva y procediendo a la publicación del acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid. 
10. Acuerdo por el que se aprueba definitivamente el PROYECTO DE PLAN PARCIAL DEL APR 2.3-01 
“UNIVERSIDAD FRANCISCO DE VITORIA”, promovido por la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD FRANCISCO 
DE VITORIA, proponiendo al Pleno con la estimación de una de las alegaciones presentadas, desestimando 
el resto, su aprobación definitiva y procediendo a la publicación del acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid. 
11. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 1.699.404,10 €  LOTE 1 ZONA 1 y un gasto de 
830.777,21 € LOTE 2 ZONA 2, para la prórroga por el tiempo indispensable para la adjudicación de un 
nuevo contrato y en todo caso por un plazo no superior a un año, del contrato de SERVICIO DE 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES, Expte. 2012/PA/000039 del que es 
adjudicataria la mercantil GRUPO RAGA S.A. (LOTE 1 ZONA 1) y la mercantil IMESAPI, S.A. (LOTE 2 
ZONA 2) en las condiciones del contrato original. 
 
 
 

-------------------------------- 


